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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad
a la Resolución de 30 de marzo de 2004, por la que
se seleccionan las bibliotecas públicas municipales par-
ticipantes en la convocatoria extraordinaria del Pro-
grama Internet en las Bibliotecas.

Esta Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, en virtud de la Orden de 27 de octubre de 2003,
dictada al amparo de la Orden de 26 de junio de 2003, por
la que se establece el procedimiento para la selección de biblio-
tecas públicas municipales a efecto de su participación en
la convocatoria extraordinaria del programa Internet en las
Bibliotecas, acuerda hacer pública la Resolución de fecha 30
de marzo de 2004, por la que se termina el citado pro-
cedimiento.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra expues-
to en los tablones de anuncios de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico, en el de cada una de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura y
en la página Web de la Consejería de Cultura ubicada en la
siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

A efectos del artículo 10 de la Orden de 26 de junio
de 2003, las Entidades Locales titulares de las bibliotecas
públicas beneficiarias deberán remitir, mediante escrito según
modelo que figura en el Anexo V de la Orden, aceptación
definitiva de la subvención en el plazo de 15 días hábiles,
computados a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- La Directora General,
M.ª Mar Villafranca Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la liquidación de la sanción recaída en el
procedimiento sancionador en materia de Patrimonio
Histórico de Andalucía (SAN 016/98).

Intentada notificación sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que
a continuación se detalla, por infracción de la normativa que
se dice y, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se realiza el presente para
que sirva de notificación de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo
en los plazos siguientes:

1.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 16 y el último del mes, hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente 016/98.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

Muñoz Heredia, Centro Lagunilla, 2-1.º C.P. 23740, Andújar
(Jaén).

2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía e impuesta en Resolución de
12 de agosto de 2003 de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 1 de abril de 2004.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/154/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/154/G.C/CAZ.
Interesado: Don Emilio Liébanas Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/154/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte: AL/2004/154/G.C/CAZ.
Interesado: Don Emilio Liébanas Moreno.
DNI: 43392352 T.
Infracción: Leve según el art. 38.14 de la Ley de Con-

servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres en relación con el art. 39.1 de la misma Ley.

Sanción: Multa de 60,01 hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2003/429/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2003/429/G.C/CAZ.
Interesado: Don Pedro Miguel Santiago Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2003/429/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
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establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/429/G.C/CAZ.
Interesado: Don Pedro Miguel Santiago Cortés.
DNI: 27518611.
Infracción: Graves según los arts. 48.1.8), 48.1.18),

48.2.1) y 48.3.43) del Reglamento de Caza aprobado en
ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.

Sanción: Multa de 30,05 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: 1 mes desde el día siguiente a

la publicación para poner recurso de alzada.

Almería, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/66/G.C/INC.

Núm. Expte.: AL/2004/66/G.C/INC.
Interesado: Don Francisco Martínez Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/66/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/66/G.C/INC.
Interesado: Don Francisco Martínez Martínez.
DNI: 75177091D.
Infracción: Grave. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29

de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 3.005,07 euros hasta 60.101,21

euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/125/G.C/INC.

Núm. Expte: AL/2004/125/G.C/INC.
Interesado: Don Juan Ojeda Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/125/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este organismo considera procede efec-

tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts., 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/125/G.C/INC.
Interesado: Don Juan Ojeda Martínez.
DNI 31498580.
Infracción: Leve, art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de

junio de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resoluciones de expedientes sancionadores
que se citan.

Núm. Expte.: HU/2003/109/G.C./CAZ.
Interesado: Don Pedro Serrano Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución del expediente sancionador
HU/2003/109/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte: HU/2003/109/G.C./CAZ.
Interesado: Don Pedro Serrano Moreno.
Infracción: Muy Grave. Art. 42.2.H) de la Ley del Regla-

mento de Caza.
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a

la publicación.

Núm. Expte.: HU/2003/185/G.C./CAZ.
Interesado: Don Diego Soriano Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución del expediente sancionador
HU/2003/185/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-


